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Piden garantías jurídicas para impulsar la agricultura 

Cuatro organizaciones vinculadas a la investigación académica y la empresa privada 

recomendaron al Gobierno que solucione la inseguridad jurídica sobre la posesión de 

tierras y la dotación de riego, para garantizar la producción de alimentos. 

Durante el foro denominado Seguridad, Independencia, Complementación y Soberanía 

Alimentaria del departamento de La Paz, varios expertos sugirieron asumir medidas 

inmediatas y prácticas en el marco del actual modelo económico para mejorar la calidad 

de vida de los bolivianos. 

El debate fue organizado por la Federación de Empresarios Privados de La Paz (FEPLP) 

en el Paraninfo de la Universidad Mayor de San Andrés (UMSA) y contó con la 

participación de representantes del Instituto Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura (IICA), la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO), la Gobernación de La Paz y la Facultad de Agronomía de esa casa 

de estudios superiores. 

El representante de IICA en Bolivia, Juan Risi, propuso apoyar la producción 

campesina. “¿De dónde vienen las hortalizas, la papa, si no es de los pequeños 

agricultores? Su producción es muy vulnerable y es un sector sensible a las acciones 

climáticas”, advirtió. 

Destacó que los proyectos que el ICCA ejecutó, relativos a la sanidad agropecuaria, 

agronegocios, comercialización de productos y desarrollo rural territorial, estuvieron 

dirigidos a los pequeños productores, a quienes respalda para una mejora de su 

producción. La institución cuenta con un presupuesto de más de ocho millones de 

dólares que ejecutará hasta 2014. 

A su turno, el decano de Agronomía, René Chipana, enfatizó que el riego es el elemento 

principal en la producción de alimentos. 

En Bolivia hay bastante agua en comparación con otros países, como el Tíbet o Libia, 

expresó. 

A pesar de eso, sostuvo, sólo se riega el 10 por ciento, que representa 275.000 hectáreas. 

“Si se ejecutara proyectos de riego, se produciría mucho más”. 

En Chile y Perú la superficie irrigada llega a dos millones de hectáreas, en México está 

en el orden de cinco millones; Brasil alcanza a cuatro millones de hectáreas e incluso 

podría igualar a Estados Unidos y China, ambos con 20 millones de hectáreas. 

“Proponemos riego por goteo, por aspersión, por cañón hidráulico y por surcos, y de 

esta manera llegar a un millón de hectáreas en el país para que Bolivia tenga alimentos”. 

 

La Razón / La Paz 

‘Bono Armonía’ para trabajadores de la PIL 

La empresa peruana Gloria, dueña de PIL en Bolivia, se comprometió a pagar a sus 

trabajadores el “Bono Armonía” a partir de este año. Así se acordó anoche en un 

documento homologado por el Ministerio de Trabajo, en La Paz. 

Aunque los empleados habían pedido en su pliego de demandas el pago de una prima 

anual de utilidades, un bono de productividad, extras y recargos nocturnos, los 

representantes de la compañía ofrecieron el bono anual, que se pagará en agosto de cada 

año como resultado del promedio de los sueldos de mayo, junio y julio. 



Según el acuerdo, que hoy se socializará en Desaguadero, donde anoche pernoctaron al 

menos 100 empleados que marchaban en protesta hasta Lima, quienes tengan un salario 

de hasta 6.000 bolivianos recibirán un Bono Armonía equivalente al 66% del total 

mensual ganado; los que perciban sueldos entre 6.001 bolivianos y 8.000, recibirán el 

50% del total, y los de más de 8.000, el 30%. 

En relación con los sueldos, los ejecutivos de PIL se comprometieron a hacer una 

revisión de los casos que corresponda, los que pueden beneficiarse de un incremento 

retroactivo a enero del 2011 y pagaderos desde el mese de abril de este año. 

Además, los trabajadores de la industria lechera asentada en La Paz, Cochabamba y 

Santa Cruz recibirán el incremento que anualmente deciden las autoridades 

gubernamentales. 

El acuerdo fue firmado por representantes de la empresa, los dirigentes del Sindicato de 

Trabajadores de PIL-Bolivia y de la Confederación de Trabajadores Fabriles y 

autoridades del Viceministerio de Coordinación con los Movimientos Sociales. El 

documento fue homologado por el jefe de Gabinete del Ministerio de Trabajo, Mario 

Tamayo. Un centenar de trabajadores había iniciado una marcha de protesta hacia Lima, 

desde Cochabamba, El Alto y La Paz. 

Los Tiempos / Cochabamba 

Bolivia y otros países del Cono Sur rechazan fijar límites a los precios 

Los ministros de Agricultura de países del Cono Sur, entre ellos la ministra Nemesia 

Achacollo de Bolivia, concluyeron ayer en Buenos Aires la vigésima sesión ordinaria 

del Consejo de Agricultura del Sur con una negativa unánime a la iniciativa de países 

desarrollados para poner límites a los precios de las materias primas. 

En una declaración conjunta, los ministros aseguraron que hay “evidencias” de que la 

volatilidad actual de los precios de los alimentos y los precios de las materias primas 

“no son significativamente superiores a la media histórica, por lo que no serían la 

principal causa de la inseguridad alimentaria”. 

Antes bien, sostuvieron que la inseguridad alimentaria “se corresponde con una 

situación de pobreza estructural en la que se encuentra sumida gran parte de la 

población mundial”. 

Los ministros de Agricultura de Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil, Bolivia y Chile 

coincidieron en que las iniciativas de países desarrollados para establecer mecanismos 

que limiten los precios internacionales de las materias primas “desincentivan la 

producción agropecuaria en aquellos países en que existen ventajas comparativas y 

competitivas para alimentar al mundo”. 

Cambio climático 

En la reunión de dos días en Buenos Aires, los ministros también abordaron el impacto 

del cambio climático en la producción agrícola. 

En este sentido, en otra declaración conjunta los participantes señalaron que justamente 

“uno de los factores determinantes del incremento del precio de los alimentos en el 

segundo semestre de 2010 fue el registro de eventos meteorológicos extremos, que 

condicionaron el abastecimiento alimentario”. 

“Por otra parte, los eventos extremos que afectan a la producción agropecuaria, 

disminuyen las fuentes de ingreso y permanencia de los productores rurales, 

especialmente en las zonas más vulnerables”, coincidieron los ministros. 



En este sentido, se comprometieron a fortalecer los sistemas nacionales y regionales de 

pronóstico climático para las actividades agropecuarias así como la gestión de riesgos 

climáticos, entre otras acciones. 

 


